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En el asunto de la referencia, procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad 
de la presente comisión, tal como pasa a explicarse 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez allegada la comisión de la diligencia de conciliación adelantada ante en la 

Cámara de Comercio de Bogotá en referencia a la entrega del inmueble arrendado 
que se localiza en la TV. 49 B No. 59-20, piso 2/3, de Medellín, se observa que la 

misma se encuentra conforme a derecho, por lo que, se ordenará auxiliar la 
comisión, de conformidad con el artículo 69 de la Ley 446 de 1998 que reza: 

 

“Los Centros de Conciliación podrán solicitar a la autoridad judicial que comisione a 
los Inspectores de Policía para realizar la diligencia de entrega de un bien arrendado, 
cuando exista incumplimiento de un acta de conciliación con un acta al respecto.” 

 

En consecuencia, se ordenará comisionar a los Juzgados Civiles Municipales de 

Medellín para el Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios (Reparto), a fin 
de que se sirva practicar la correspondiente diligencia, 

 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la solicitud de la diligencia de entrega del inmueble arrendado, 
ubicado en la TV. 49 B No. 59-20, piso 2/3, de Medellín, por incumplimiento a acta 

de conciliación 129475: UNIFIANZA S.A., ALBERTO ALVAREZ S. S.A y Yesica Marcela 



Loaiza Román y otros de abril 9 de 2021 2020, realizada en EL Centro de conciliación 
de la Cámara de comercio de Bogotá.  

 

SEGUNDO: Ordenar comisionar a los Juzgados Civiles Municipales de Medellín para 

el Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios (Reparto), para llevar a cabo la 

diligencia de entrega del inmueble arrendado ubicado en la TV. 49 B No. 59-20, piso 
2/3, de Medellín, a su arrendador UNIFIANZA S.A. El comisionado cuenta con las 

facultades de señalar hora y fecha para la diligencia; subcomisionar, allanar y las 
conferidas en los artículos 38, 40 y 112 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Enviar el link del presente proceso, de conformidad con el artículo 39 
del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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